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 NUMERO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE. -----------  

      ACTA DE PROTOCOLIZACION DE BASES  

En Barcelona, mi residencia, a treinta de abril 

de dos mil veintiséis. ----------------------------  

Ante mí, JOAN CARLES OLLÉ FAVARO, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya, ---------------------  

================ COMPARECE: =================== 

Doña CAROLINA CARDENAS CABALLERO, mayor de edad, 

soltera, asistente de marketing y con domicilio 

profesional en 08036-Barcelona, Plaça Carme 

Monturiol, 11, 1º, oficina 4; con D.N.I. número 

53.497.037-A. -------------------------------------  

INTERVIENE como mandataria verbal, según afirma, 

ser de la compañía mercantil "DUPLEX MARKETING, 

S.L." (domiciliada en 08026 Barcelona, Plaça Carme 

Monturiol, 11, 1º, oficina 4, con NIF B-63-272207).  

TIENE, mi juicio, según obra, capacidad legal 

para este acto, y, --------------------------------  

================ ME REQUIERE: ================= 

Para que protocolice con esta matriz, a la que 
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dejo unido el documento que me entrega extendido en 

tres folios de papel común, que contiene las bases 

legales de la promoción denominada “BLU SUMA”,  

llevada a cabo por la empresa “MYBLU SPAIN,S.L.”. -  

Dichas bases se publican en Abaco. ------------  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

3/2018, la señora compareciente queda informada y 

acepta la incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, datos que se 

conservarán en la misma, con carácter confidencial, 

al estar amparados por el secreto del Protocolo, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento 

impuestas por la normativa vigente.  --------------  

ASÍ LO DICE Y OTORGA, después de leída la 

presente conforme al artículo 193 del vigente 

Reglamento Notarial. ------------------------------  

Y YO EL NOTARIO, de identificar a la 

compareciente por su reseñado D.N.I., de que firma 

a continuación; de la unidad del acto así como de 

que el consentimiento ha sido libremente prestado y 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes, 

según aseguran; que cuenta, a mi juicio el 

discernimiento necesario, y, en lo procedente de lo 
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demás contenido en este instrumento público 

extendido en dos folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente firmado y el 

anterior correlativo en orden inverso correlativo, 

cuya expresión informática queda incorporada dentro 

del plazo reglamentario y bajo el mismo número, en 

el correspondiente protocolo electrónico, DOY FE.-  

 

 

 

 

 

   

DOCUMENTOS UNIDOS: ----------------------------  
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   ESTÁ LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE. ---------  

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 


